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LA IMPRENTA. 
DIARIO DE AVISOS, NOTICIAS Y DECRETOS. 

EDICION DE L A TARDE. 
L4.S RUINAS DE MI CONVENTO 4 10 rs. y E L GIL BLAS á 12 rs. Como algnuos 

corresponsales nos han pedido que proroguamoa el plazo para adquirir estas obras á 
los precios expresados, y algunos señores suscritores han raanifefltade desaos de ob
tenerlas con eü recibo de enero que no obrará en su podar basta la segunda quincena 
del mismo, se proroga hasta e( 2 del próximo febrero el plazo que se habla fijado. 
El día de la Candelaria será, pues, el último en que loa seflores suscritores de dentro 
y (aera de esta capital podrán adquirir ambas obras á los precios dichos. 

PAPEL PERSA.—Observación ioteresaute: desde la graciosa falsificación de nues
tra marea del León con la marea del BORRO, aprovechándose del sitio de París que 
Boa tuvo un alio entero oon el depósito vaofo, jcuántos esfuerzos infructuosos por su
perarnos! Todas las fábricas de allende el Pirineo se pusieron en tnoritóiénto. Todáa 
han concurrido A la EXPOSICION UNIVERSAL DE YIENA DE 1873. L a fábrica T H. 
de París, doode se elabora el PAPEL PERSA DE PAJA DE ARROZ, filé la única pre-
iiiada,y lo fué con diploma de ADELANTAMIENTO. Exigir el sello dd DSPÓSITO 
EXCLUSIVO KN ESPAÑA, ASALTO, 12, TIENDA. 

GRAN EXPOSICION DE PINTURAS de los principales autores de Barcelona y de 
malogrado Fortuny. Calle Avifió, n. 23, sObre la tienda del seíior Bassols, piso l . * 

CRONICA LOCAL. 
Colocada la primera piedra del edificio que ha de levantarse para Instituto de 

primera enseñanza, hemos do suponer que la Diputación provincial procurará acti
var la construcción de dicho edificio. Como hemos dicho repetidas veces, es esta 
una obra indispensable cuya realización aplaudirá toda la provincia. 

—Se asegura que el nuevo Ayuntamiento te propone introducir útiles reformas 
•D la administración municipal. De ser asi, esoeramos que se ocupará con prefe
rencia de las ordenanzas municipales, cuya reforma va siendo de dia en día mas ne-

I cosaria. w i t ' i i i ' j 
—Ervtos dlás dé l lutainictonés, como los pisados, es cnftndo fbhüah mas no

table contraste las fachadas de los paiacios de la Diputación y del Ayuntamiento, 
I resaltando la Inferioridad de la seguida, que realmente deberla ser reformada, se
sos se habla proyectado hace siete ü oeho años. 

— L a división Weyler, que el Exorna, señor CapiUn general revistó ayer en Sans y 
Bo en Sarrlá cono dijimos nosatroe porque nos le habían dicha así, salió á operacio
nes luego después de haber sido revistada. 

—Para mañáná ahuncfá la etepma del Liceo la ópera^SpntójHÍtó tfe Bellliy. 
-"Algunas pprsonas ^ue no tienen fkcllidád de pricurarse tarjetjts para visitar las 

I nabitaciones que ocupó S. 9 . en las Gasas Consistoriales, desean que se destine un 
Mia para que el pública pueda visltarlar S|B nécesldad de l u v i u c i o n é s . 
I —Esta maBana sis ha dada algún desárrollo i las plantaciones eá el Parque. Los 
lárboles que mas abundaban eran palmeras tan jóvenes que tardarán algunas doce-

de años en producir efecto. 
—Sabemos de dos niñas distintas á quienes ente la aglomeración de gentes qu« 
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tu habido estos ú l t imos días les fueron cortadas á ia Una ambas tronzas y á l a otra 
una solamente. 

i —Barcelona va recobrando su aspecto ordinario. Esta maCana se estaban qui tan-! 
do los grupos de luces de los faroles de la Rambla y los más t i l es que se hab ían le-l 
Yantado en «l m i a ñ o s i t io . 

—Guando el s e ñ o r Feito, oficial de la l ecc ión de festejos del Ayuntamiento, sel 
presentó al Rey 4 bordo de la «Navas de Tolosa, 8. M. le agregó á «u servidumbre. 

—Del aDiario» de esta mañana copiamos la siguiente correspondencia: 
| <M*tard 11 de enero.—Hoy se ha celebrado con muohi aolemnidad el entierro de los tresl 
voluntarios muertos ajer defendiendo esta ciudad, atacada por numerosas fuerzas carlistíí . l 

, ?-?8íf5 i " -*las la8 •u'onto ' lM civiles, militare», judiciale?, ecleslistlcaa y toda la oñ-f 
ciaüdad del ejército, volnntarto» y milicia ciudadana, asi como todos loa individuos de laJ 
Hondas volantes que se bailan de guarnielon en ésta. 

»La población trate de Kgater n a espada de honor al biiarro coronal comandante milH 
tar, y otra al capitán Ibran, de la randa de Mataió, por su ccnducta durante el mencionsiM 

ataque de los carlistas. 
»EI tragtorno que ayer dieron lo» carlistas 6 este pacifico vecindario se ha convertido eal 

u1*?!'?011 ^ aaíle)r í u e 81 « t i r a r s e aquellos encontraren en la carretera de Arecys un co-l 
che público, h)C!eron bajar á los Tisjeros para colocar en él * les heridos y se llevaron preeosl 
a loa c u t r e viajeros vecinos de Mataré, dicléndoles que les fusilaiian si el Ajontamiento dal 
esta ciudad ao pagaba una exorbitaEta contribución. Dichos sngetos son cuatro infelices Bia- | 
taroneses que iban k Arenys para tus negocios particulares. Uabia entre aquellos un cnbero,! 
un cestero y dos personas mts de ninguna posician social ni oficial. Este proceder no puedal 
ser Íxensado siquiera por las personas & quienes no ofusca la pasión de partido, y en defini-l 
tiva hace recaer la odiosidad general sobre les que apelan a semejantes medios tan opuestosl 
* los santínuentea que blasonan defender.» 

E l 3 por ICC acnsolidado interior quedaba i laa 12 de la maáan* á 18'i21 
I j í din. y á iS'lb pap. 

Nota da los fallecidos desde las 12 del dia S de enero i iai l i) ¡as 13 de! d i a i l d e / l 
mismo 1875. 

Casados 10. Viudos 7. Soltaros 5. Niños 8. 
Casadas 3. Viudas ú. Solteras 3. Ñiflas 3. 

Nacidos.-Varones 22. Hembras 20. 

Abortes 3, 

CRONICA RELIGIOSA, 

DOÑA CRISTINA B O L É T Y C O N I L L , 
VIUDA DE DON DIEGO PAXERAS Y POCH, 

K L A . r A T . T . T T i O I D O 

(Q. E . P. D.) 
Su hija, hijo político, nietos, nietas, biznietos, biznietas, hermanas, herma

no político, sobrinos y demás parientes, participan á sus amigos y conocidos su 
sensible perdida, rogándoles la tengan presenta en sus oraciones y asistir ma
cana miérooles 13 á las nueve y media & la easa mortuoria, callado Rolg, nú
mero 2, pise 1.', para acompafiar el cadáver á la iglesia de San Agustín y des
pués á la última morada. 

NO S E INVITA PARTICULARMENTE. 
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DON EÜSEBIO ANGLORA Y CHAVAU 

t 
Abogsdo áol Iltre. Colegio de esta ciudad, 

ha falleoido en la maftana de boy. (Q. D. 6. G.) 
Su viuda, hijos, madre política, hermana, hermanos políticos, tia, primos y de-

m&s parientes, supiisan á SUJ amigas jr conocidos le tengan presente en sus ora
ciones y »o sirvan asiitir á la casa mortuorii, calle de Elisabets, núm. 16, piso 4.°, 
mañana á las tres de la tarde, para acompañar el cadáver a la última morada. 

NO SB INWTA. PART1G8LARMENT1. 

CRONICA COMERCIAL. 
Embarcaciones entradas en este puerto desde el amanecer al medio di» de hoy. 

[ f De Palma en 3 ds., pailebot Jóven Luisa, de 58 ta., p. Sebastian Coll, con 13 cajas aceite de 
almeadras i los hijos de Tidal y Ribas, 80 sacos almendrón y 46,6*) kilógramos habichuelas, 
garbuaos, trapos, algarrobas y salvado a don Sebastian Cerda. 

De la Habana en 71 ds., bergantin-goleta Tres Hermanos, de 110 ts., c. don Vicente Caste
llanos, con 133 tercios carnazas, 6 id. cera, 85 sacos cacao, 19 piezas caoba, 10000 astas y otros 
efectos & don Francisco Comerma. 

CRONICA OFICIAL. 
—Gobierno militar de Barcelona y su provincia.—Los individuos que 6. continuación so es-

presao se servirán pasar por este Gobierno de 11 á 12 de la mañana y de S á 4 de la tarde, con 

Doña Josefa Soler y Argenter.—Parientes del soldado que fué del ejército de Cuba Jnse Mar-
quillo Rojo.—Presbitsro D. Pedro de Bertoline y Cnto.-Mirla Boscu Carboneil.—Carabinero 
retirado Juan Naviay Várela—Doña Maria Clemente.—Doña María Africa.Rodriguei y Jaén. 
—Doña Tecla Isern.—Deña Antonia Eapuñet y Lloret.—Dofia Dolores Alvarez y Sierre.—Do-
fia Leocadia Hermoso y Aragonés.—Josefi Cabañes.—Doña Petra Pleyan y Godia.—Dofia 
Paula Golom.—Doña Leonor Haría y Angláda.—Doña María Olíveres.—Doñi Josefa del l'udo 

ÍFernandex.—Doña María Dolores Bonafós y Beltran.—Doña Antonia Bius y Solanas.—Doña 
agdaiena Balcells y Fortnny.—Doña Francisca Pedut v Huerta.-Mercedes Piferrer.—Pa

rientes del soldado del ejército de Cuna Luis Rosigool.—Id. del guardia civil fallecido en di
cha isla José Bergés Comple.—Teniente de G>rabíneros retirado D. Jaime Bosch y Helsut.— 
D. Andrés Balaguer.—Jaime Borras y Vallespi, soldado que fué del regimiento infoHtemda 
Cádiz.—Alférez de Caballería licenciado D. Mario Lázaro y Cervero.—Capitán retirado don 
Santisgo Gasel y Ferraté.—Tenieote coronel retirado D. Angel del Romero.—Aniano Vizcarn, 
natural de ValUrana.—D. Pedro Quintana j Figuarola.—D. Juan Fegill y Nadal.—Carabinero 
retirado D.Juan Diaria y Varóla.—D. AntAio Buscó.—D. Juan Soler lOabarrell.—Francisco 
Serra.—Francisco Villahor, cabo retirado de la guardia Civil.—Doña Francisca Camellas.— 
D. Patricio Oamp» y Dotramol.—D. Juan Boscb y Bach.—Doña Josefa Gabaneo y Alber.—Dota 
Santiago Fajol del Villar.-Los padres i parientes dal soldado del disuelto batallón Reserva 
de ¿cija Andrés Alegría.—Juan Monserrat Becasens.—Valentín Cibera,-Francisco Alsioa.— 
CapiUn de infantería D. José Martínez Duran.—Doña Rosa Torres de Carboneil.-Agustina 
Chadefó.—D. Juan Choras y Choras.—D. Antonio Uriat.—Gnardia civil retirado D. Ramón 
Gatuella Bonav.—D. José Porta y Rigat.—D. José Mateo Ferrer.—D. Isidro Fellieer Castillo, 
alférez que fué do la guardia civil.—Padree del soldado falleíádo del ejército de Puerto Rico 
José Montana y Agulló—Gomandante retirado D. Diego Casasola y Carabantes.—Joan Carbo
nea y Soler.—Doña Josefa Irazarla.—Soldado licenciado del regimiento infantería de Córdo
ba Santos Pereira Rodríguez.—Josefa Gasaa. madre del soldado del ejército de Cuba Vicente 
Moncho Casellas.—D. José M.* López.—Soldado licenciado Drancisco Murillo Tels.—D. Andrés 
Sendraa.—Carabinero l . " Vonanoío Rabio Ajenas.—Doña Rosa Vila y Noguera.—D. Enrique 
Permanyer y Cátala, aspirante A alférez de Milicias.—Boña Adelaida Martínez Chapera.—Te
niente coroael retirado D. Jasé Macorsa Aperteguin.—Deña Leresa Torres. —Barcelona 11 de 
enero de 1875.—D. O. de S. E.—El comandante secretario, Fernando Sanche*. 3 

-Alcaldía coBStitueional de Barcalena.—Los señores don í'edro Planell, Francisco Puja
das de Durén, Francisco Pelegrí Alacambra, Ignacio de Puig, Agustín Pereira, Isidro Palo
meras, Tomis Pujol, Rafael Puig, Francisco Pagés, Santos Padróaes, Vicente Romero de Bal-
drich, Vicente Roses, Isidro Romeu Revira, Adolfo Gironella, viuda de Pedro Gúell Sugaa, 
Francisco Güell, Isidro Lmch, Francisco Manent, Ensebio Miré. Menores de Pedro Manuel 
Marcet, Féüx Moroau, Felicia Marti Vidal, Francisco Mestres, José Margall Vilarros*), Doló
os Mosnau,!uan Miralles Olivé, Juan Nogués Moroll, Ensebio de Oleína, Francisco JíistribA, 
4lian Juval e Iglesias, José Jauznandreu, Matías Bpada, Onofre Barba. José Bracons, Pe^C 



fifiM Rlcart, Saívadoía Vjfiáí, Magdalena Xeícatin's'cIldós^Teíw TÍte^V^ 
Ptesentarse á iecoK«r un documento que les interesa, en la secretarla de esta AloaMia^—Bar
celona ,8 enero de IS/:;.—Marqués de Cmladilla. i 

—Ayuút&mieato consUlueioiial d» Barcelona.—Matadero público.—ReUaon dé las teses 
nmeftk í, su l>eso é importe de los derechos que han adeudado en el dia 7 enero da 1816. 
TBneyee, IS.—Vacas, 16.—Terneras, 13.—Cai-naros, }CS.—Machos, 7.—Cabritos, U.—Cor-
Broa, 18.—Totai úe catoexae, óSi . -Peso total de .as mismas, 15,178 kilogrs.—Derecho 34 cta. 
&c»uilauioo, 3,512 pesetas 72 cánlimos.—Daapoioi, 27i peaeUs ciotimos.—Xotel, 3^17 

peî tafi C© centrinos. 
Barcelona 7 de enero de 1875.—El recaudador. Podro Bnoaré. 

« —eonrpafiia de los Mrro-carrües de Zaíagoisa ft Pamplona y Barcelona.—Küómütroa en ex
plotación, 6 i l . 

Productos de loadlas 17 k 23 de diciembre de 1874. 
ííüaiero de viajeros. 1.1,77i. ' ' , ] . , 

Gran Telociaad. j\a- jQn q,, 
í-equeSa Tr«jQCÍ«í»ÍL , Qli.OTSS 

Cn igual periodo de 1872.. 
Total. Ba. 731^7808 

» 694,94113 

Aumento. . 

dicwmbre.. 

86,6ai<d5 
Productos desda 1.* enero hasta 23 

id. en igual periodo de ir 

Disminución. . . , 
Barcelona 11 de enero de 1875.-ja director general, X; Darila. 

Ra. 
» 

30 574^62^4 
4U17,3S4 sa 

Bfc 10,74S,761'W 

CRONICA L E G I S L A T I V A ; 
MINISTERIO DB GRACIA Y JUSTICIA. 

Decreto. 
E l Ministerio-regenoi», que se ha propuesto ceñirse A mantener el orden social j í satN 

facer las mas apremiantes necesidades del serrlcio público mleatras llega el dia, muy próxi
mo por fortunérde que S. M. el Rey, sentado en el trono da sus mayores, pueda prorecr por 
si al gobierno del Estada, se ve en la precisión de poner la mane en ua punto muy Impor
tante del derecho procesal, por exigirlo asi la suma urgencia de la medida que es indlspen-
eable diotar. 

Dos efioe hice que se estableció en España al Jurado para oonocer de loa delitos mas gra
vas; y en este periodo se han puesto tan de relieve los incoavenieates de esta innovación, 
que no es posible que contíBúe en vifror en el trimestre que ahora empieza. Del expediente 
instruido en el ministerio de Gracia y Justicia para apreciar los resultados que ba producido 
aquella institución resulta que los magistrados qué nan tenido que abandonar su ordinaria 
residencia para presidir el Jurado y dictar sentencias según su veredicto, han dejado en las 
Audiencias ua vado imposible de llenar, origtnAndose de su ausencia considerable retraso 
en el despacho de los negocios sometidos A la jurisdicción de estos tribunales: que el ser 
juez de hecho se mira, no como h enrosa fancion pública, sino cqtno pesada carga, de la cual 
procuran librarse cuantos tienen excusa legal aue oponer, llegando muchos al extramo 
consentir en ser procesados p i r no desempeñar funciones judiciales, prefiriendo el papel a8 
reo al de jaez, y que cada dia crece La dificultad da conseguir que comparezcan en estos jui 
cios Jurados y testigos; naciendo de aqui perjudicialí ' imas dilaciones én la administración 
de justicia, que eolo podrían remediarse en parte Indemnizando pecuniariamente & cuantos 
por necesidad tienen que estar presentes en el procedimiento: gravamen qué seria Insopor
table para el Tesoro público cuando ya le es penoso satisfacer el sobresueldo asignado A lo» 
magistrados y fiscales durante los viajes A que Ira obliga esta forma de susfanciacion. 

Datos que no ea posible recusar, parque estAn tomados de documentes cQcialea, com
prueban la verdad de lo que va expuesto. A algunos mlilonés ascienden las dielaa deven
gadas por loa expresados tuucionarios de las carreras judicial y flecíl; miles d« causa» se 
•iguea contra jurados por injustificadas faltas de asistencia; grau número da proceaoi estftn 
detenidos por no haberse podido constituir el tribunal de hecho: y en muchos de ellos naf 
reos qne están f ufriendo 'indebidamente la privación de la libertad durante eeta proton-

Í[ación del proceso, cuando acaso aean al fin declarados inocentes; y la forzosa ausencia da 
os ir¡r.i^ti^da» tiene paralizada la sustanciacipn de miliares de juicios, crlminalse tambiea 

** Süi etfSarfpues, en el eximen científico de I» taetilncion dfll Jur» ío , i u tUficultAde» ««• 
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ofrece en 1& práctica son motivos bastantes para decretar su suspensión. Y también es nece
sario adoptar igual providencia respecto del juicio oral 7 público ante los tribunales de dere
cho, sistema de enjuiciar estiaaado como notable mejora per loa jurisconsultos modernos; pe
ro que no puede ser planteado con provecho sin qne antes se varíen como conviene la organi
zación da los tribunales y el modo de instruir el sumario. 

Atento a los consejos de la experiencia 7 a los clamores de la opinión, el ministerio ante
rior tenia ya formulado sobre esta materia un decreto, cuyas disposiciones son suficientes 
para ocurrir á ia necesidad del momento; el gobierno actual las acepta por entero, demos
trando asi que no obra movida por espirita de partido, sino inspirándose en miras elevadas 
de interés público. 

En esta atención, el Ministerio-regencia del reino ha acordado lo siguiente: 
Articulo l . " Se suspende en ¡a parte, relativa t i Jurado y «1 juicio oral y público ante los 

tribunales de derecho la observancia da la ley provisional de enjuiciamiento criminal esta
blecida por real decreto de 22 de diciemhre de 1872. 

Art. 2 0 L»s causas qne ¿ la publicación del presente decreto terpan es t i üo pata ser so
metidas al conocimiento del Jurado ó psra celebrarse juicio oral y público ante los tribuna
les da derecho, se nmi tu an & loa juzgados de primera instancia de que procedan para su 
sustanciacion con anegio a laa disposiciones qne reglan al publicarse la ley provisional. 
Conforme á las mismas disposiciones, se tramitarán desde que se eleven á plenario las que 
hoy están en sumario y las qne en lo sucesivo se incoen. 

Art . 3." La» causas que se hayan viato ante el Jurado ó en juido oral y público ante los 
tribunales de derecho se faUtrán y nlttmar&n con arreglo á laa disposiciones de la ley pro
visional, cuya observancia se suspende respecto de aquellas en que no se haya celebrado la 

vista. 
Art. 4." El ministro de Gracia y Justicia queda encargado de dictar las instrucciones 

necesarias para la'íjecnciOn del presente decreto y resolver las andas quaofrexoa su apli
cación. ' ' . ' \- :' ~ 

Madrid tres de enero de mil ochocientos setenta y cinco.—El presidente del Ministerio-
regencia, Antonio Cánovas del Castillo.—El ministro de Gracia y Justicia, Francisco de Car-
denas. _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ _ 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 
Decreto fecha l . " nombrando general en jefe del ejército del Centro al teniente general 

don Genaro Quesada 7 Matheos. 
—Otro* fecha % nombrando jefa de estado mayor del mismo ejército al mariscal de campo 

don José Igoacio de Eehavarria j-Castillo; marqués de Fuente-Fiel; confirmando en el cargo 
de capitán general de Castilla la Nueva, que con tanto acierto venia desempefiando interi
namente, at teniente general don Fernando Primo de Rivera 7 Sobremonte; admitiendo la 
i.ífaislon de los caigo» de capitán general de las Vascongadas 7 comandanta en jefe del se
gundo cuerpo del ejército al teniente general don Cándido Pleltaio, CU703 servicios se pro
pone utilisar el Gobisrno oportunamente; admitiéndessla al secretario general de este m i 
nisterio, el mariscal de campo don Juan Montero Gabunf, quedando satisfecho de su calo, 
inteligencia y lealtad, y nombrando sub-sacretario del mismo al brigadier don Marcelo de 
Axcirraga, jefa de estado mayor dol ejeraito del Centro. 

—Orden de igual fécha, en que no so admite la renuncia del empleo de teniente general 
concedida al mariscal de campo don Arsenio Martínez de Campos, en atención a que esta 
gracia es justo premio de una série de servicios de campaña en mandos importantes, no re
compensa del acto político recién verificado. 

ANUNCIOS. 
E L CIELO E N 1875. 

CALENDARIO ARREGLADO A L SANTORAL Y MERIDIANO DE CATALUÑA. 

POR DON JOAQUIN YAGÜE, 
CONOCIDO POR EL ANTIGUO Y VERDADERO ZARAGOZANO. 

Revisado por la autoridad Eclesiástica. 
MATERIAS QUE CONTIENE: 

Epocas célebres.—Cómputo eclesiástico.—Fiasus movibles.—Cuatro témporas.—Días en que le 8asa 
inima.—Cuatro estacionas.—Eclipses de sal y luaa.—Férlas de Catalufi», moceado* y Vn> mayorea* 
-Jnislo del año por don Joaquín Vague.—Mareas per orden Uesa altara.—Santoral, fiestas, observa» 
CÍOBM, pronósticos del autor, ortos y.ocasos da sol y luna.—Lo» Comotas. 

Puntos de ve«U al por mayor y a|pior. 
Aitainisiraoion da «La Imprenta.! plasa Nacioaat, n. 7 bajo; UbaMt de Poig, plaza Nnova; de Bosek¿ 

Boa do la plaaa Nueva; de Llorens, Palma de Santa Catalina; da NMB, Espadería; de BMtino», BOOM-
rla y en otras muchas.-Fuera: en todas las Ubreriaa. 

Precio» en Barcelona: Sai» caartvs nao. Caar«ata y cinco reales ciento. 
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PREMIO DE ADELANTAMIENTO EN LA EXPOSICION DE VIENA DE 1873. 
(Unlc* concedido al papal da fumar.) 

ÜN1CO PAPEL ü h FDMAK D E KIUKA V E G E T A L PÜKA. 

D E PAJA D E A R R O Z PARA C I G A R R I L L O S . 
Fábrica V.* H . de París.—Privilegio eiclneivo. 

DEPOSnO EXCLUSIVO: BARCELONA, ASALTO, NUM. 12. TIENDA. 
SUS CUALIDADES.-SUS TRlüNFOSi 

rubricada por un proeadimlaate qua (aia da privilegia azclnslTo, llegó esta papal i U axpoilatos 
da Zaragoza precedido da un crédito como pocos artefactos hayan alcanzado. Había figurado por pri
mara rez en los concursos pábileoe eo la expesieien de Toalonse en 1868, y desde luego logró una dis
tinción espacial sobre todos los productos similares. Un año después, sometido al anil láis da una da 
las corporaciones mas ilustradas da París, la sociedad de ciencias indastriales, obture un Informa 
brillantísimo, del cual copiamos los siguientes párrafos: 

(E l análisis de este papel, conoienzudamente practicado, ha dado la seguridad de ana no entra es 
i s n elaboración ninguno de esos agentes qua can sobrada profusión suelan emplearía noy en el blan-
tqaao da los papeles. 

.Analizados otros papeles de clase análoga, los resultados han distado mucho de ser tan satisfac-
storlos, pues haclíndolos arder al aira libre, dejan cenizas aegruzeas y despiden gases rojizos, los 
icuales, condeusades, producen ua liquido uatuoso de olor «mpiraumitico. Las cenizas tienen os 
«sabor salado que indica la presenata de na cloruro. 

tKl análisis del P A . P £ : X J F K R S J A . prueba por el contrario, que esta papel no^ontians 
«ninguna sustancia nociva, por cuya circunstancia maraca espacial recomendación, pues ya ee ha 
«dicho que los peligros del uso del tabaco fumada en cigarrillos, están ta la absorción del humo del 
«ffcapel. 

«Kstá reconocido, además, que poseo otra propiedad poco coman, y es la consistencia qua per-
•mile apretar el tabaco del cigarrillo, propiedad que estriba en parte en el filigranaje, por el cual sa 
-da mas flexibilidad al papel. 

«Esta papel constituya, pues, un VERDADERO SERVICIO PRESTADO A LA. H10IEKK. T por lo 
<tanto tengo «1 honor de solicitar un premio para tan útil perfeccionamiento.» 

Una medalla de plata da primera «lase tai en efecto el premio qua la otorgó aquella reputada eer-
peraelon. Después de este trluafo, E L JURADO DE L A EXPOSICION UNIVERSAL DE 1887. DIO 
TAMBIEN L A P R E F E R E N C I A A E S T E P A P E L SOBRE TODOS SUS R I V A L E S , concediéndole una 
medalla, que fué la única otorgada á loa expositores de oapel de fumar del vecino Imperio, •atonee* 
adquirió una reputación europea y se extendió su consuno de una manera asombrosa, no solé por 
¿spaila. sino por Italia, Francia, Inglaterra y Alemaaia. En la •aposieioe del Havre, celebrada en 
iSjB, fuó el único papel de fumar que obtuvo medalla da plata. E l Jurado de la exposición de Zarago-
aa ha venido por último á eenlnaar y coronar esta s í n e de triunfos. (La Exponixcn.) 

rajoTCv». X M O P O N S n r A . W K ' M ^ — E B ledos los libritos legítimos figara en letras de relieve 
«ate sallo: J O S M A N T O N I O P A / r X O T . B A R G K L O N A , A S A L T O , 12. 

Fíjense en él les consumidores á fin de no exponerse á fue les vendan por papel legitimo peeelet 
Mlsidcados y quede asi á salvo el eródite preferente de que goza el T ' A . F S T L t P E T R - S - A . 
2JB2 P A J A . Z3BJ A R . K . O Z de la fábrica que le elabora con privilegio exclusivo, y no per
judiquen esta marca las papeles groseros delibras animales tan nocivas al aparato respiratorio del 
fumador, y de textiles malos combinados con produclps químicos peligrosos, que se han usado en un 
sin número de escandalosas falslflcaciones é imitaciones. 

Ltbrltos regulares de á 2 cuartos «no. . : 18 reales gruesa. 
« estrechos de á l • « 13 » « 
« regularas da á 1 cuarto > 10 > 

Paquetes 1000 hejas, papel fine, tamafio regnlac. 80 t 
> « « papel dehie « « H t 

« « « > tamaño estrecho 21 * 
« « « « « ancho 21 > 

BO0 « papel fino, tamaña regular 21 
Librillos encnadornadcs SOU hojas, cubierta con la marca da re

lieve, de á 4 cuartos uno 48 realas gruesa. 
VAJJPSSXJ H I L O DH3 H J S O O O I A . 

Librillos encuadernaos do á 3 cuartos uno. 42 reales gruesa. 
Los descuentos convencionales, según la Impoelaneia del pedido, eseeptoen loe números 8 T'"' 

esto es. los Ubflllos de i cuarto y papel persa y de á 3 cuartos hilo da Escocia, ( n « s eo estos í ItlB"'1 
%9 se hac» deacatato, y «a l9S primero» «» fijo el deaouenW. 

1 
s 
s 
4 
6 
« 
1 
S 
9 

10 

« 
docena: 

dos docenas. 
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instruido contra 

L L A D K E D E PAS (SALTEADOR D E CAMINOS). 
extractado en su parte mas interesante por 

DON J U A N C O R T A D A . 
Precioso á interesantísimo documento histórico adornado con láminas dibujadas por 

Está en venta en la Administración del periódica LA IMPRENTA, Plaza Nacional, 1, bajos. 
PRECIO 4 MALES. 

CORREO NACIONAL. 
Madrid 10 de enero.—De sEl Imparcial.» 

—Unas lineas del «Eco de España»: 
«Nuestra conducto durante toda nuestra campaña ha sido bien clara y definida. 
Hemos defendido lealmente A S. M. la reina Isabel. 
No fuimos partidarios de su abdicación. 
Nos bemos opuesto A toda regencia. 
Y nos bemos opuesto, sin éxito, A otras varias cosas que no es del caso mencionar 

ahora. 
Hemos demostrado que los sentimientos de la reina Isabel han sido siempre gene

rosos. 
—Dice la «Epoca* que muy pronto, acaso el jueves próximo, día señalado para la entrada 

del rey en Mtdrid, nuestras relaciones internacionales volverán A hallarse «bajo el pié y en 
el estado normal y satisfactorio en que se encontraban en 1868.» 

—En Bayona se ha dicho que la emperatriz Eugenia había ofrecido A la reina Isabel su pa
lacio en Biarritz. 

—Hemos leído en la «Epoca» las apreciaciones que hace el «Times» de Lóndrea sobre la 
conducía del señor duque de la Torre en los últimos y trascendentales sucesos, y respecto 
de las cuales creemos que ningún pecho hidalgo dejará de suspender su juicio hasta que el 
duque de la Torre, 6 persona autorizada, las conteste ó las esclarezes. 

Apartados politicamente hace tiempo del general Serrano, desconocemos también hace 
mucho tiempo sus cálculos y previsiones politicae; pero amigos suyos siempre, y hoy mas 
que aunes, rogamos encarecidamente A todos, inclusos sus mas eaconados adversarios, que 
recuerden las nobles prendas del caballeroso general, y los títulos que tiene A la conside
ración de sos conciudadanos el hombre ilustre que con tanta honradez ó imparcialidad ha 
regido los destinos del país en bien diversos y difícUes tiempos. 

—De una carta escrita el 8 en Miranda de Kbro al «Diarlo de Avisos* de Zaragoza, toma
mos lo siguiente: 

«Ayer A las siete de la mañana salió de esta la brigada Pino, compuesta de los batallones 
de cazadores ds Barbastro, Alcolea y Ciudad-Rodrigo, con unos 200 csballcs, hácia la Pue
bla de ArgaBzon, A conducir nn convoy da la guardia civil y algunos oficiales que se hallaban 
en esta detenidos. No hubo novedad en el tránsito con esta fuerza, pero la eomma que salió 
desde Vitoria en combinación con dicha brigada Pino, tuvo mas de una hora de fuego muy 
nutrí do al llegar al paso de Nanelares, pueblo situado A la derecha da la carretera desde 
Vitoria.A Miranda y un kilómetro de distancia de dicha carretera. 

Celedón, cabecilla carlista, con su titulado bataUon Alavés, sostuvo este fuego con la co
lumna antedicha que salió de Vitoria, teniendo dicho cabecilla como una de sus mejores po
siciones el famoso puente de Nanelares, que por cierto lo han destrozado. 

Las fuerzas del gobierno hicieron retirar á dichas facciones con dos compañías que des
plegaron en guerrilla y unos 30 disparos de cañón, no podiendo coctinuar mas su persecu
ción por la rotura del puente y no ser vadeable el rio Zaorra. Acerca de Iss bajas de ana y 
otra parta no tengo detalle en este momento, pero debe haber algunas, porque al fuego por 
una y otra parte ha sido muy nutrido.» 

(De la «Correspondencia de España.») 
Hoy por la mañana recibimos dos telegramas de nuestro corresponsal en Barcelona, y de 

los cuales solo podamos utilizar el siguiente, puesto que la «Gaceta» ha publicado hoy laa 
sobólas que contenta el que omitimos: 

Barcelona, 9.—El coronel Aragón Quintana, que Inició con el batallón Alfonso XII el mo-
vimíento restaurador en Saguato, A las órdenes del general Martínez Campos, ha sido agasa. 
¡ado por S. M. y nombrado su gentil- hombre. 

El comandante Feijóo, secretarlo del conde de Vaimaseda, manuscribió el primer decretq 
que firmó el Rey confirmando el nombramiento del minlsteiio. 
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—Dice UD colega que el magniúco caballo qne con destino & don Alfonso XII habia llegado I 

anteayer de Sevilla, murió ayer en esta capital & consecuencia de una pulmonía fulminante. | 
—La «Bandera Española) parece que ha sido suspendido. Sentiremos qne se confirme la 

noticia. 
—Pasan de 350 les individuos de clases pasivas que, contra el reglamento, cobraban tus 

haberes sebre la tesorería central, y i los que, en virtud de órden del director del Tesoro, se 
les ba traaladado el pago 4 la caja de provincia, donde debían cobrar. Esta medida de estric
ta justicia ha sido acordada en vista de la multitud de reclamacicnes que constantemente.se 
dirigían & la referida dirección. 

—Leemos en un colega ministerial: 
«En una noche lluviosa, glacial y llena de nieblas, llegaban h la estaaion de Gharing-Cross, 

en Londres, tres viajero», uoo de ellos Jóven y los otros dos de M allos, hablando el inglés 
con el acento extranjero. Sran Alfonso de Borbon, oficial de la Academia de Sandhurts, qne 
con el noble coronel Velasco y el leal Merry del Val se trasladaban desdo Inglaterra A París 
pera pasar con su augusta madre el primero de año. Al ver sa equipaje, mas que modesto, el 
dueño del hotel de Charing-Croes, que estA aa la misma estación, y que casi siempre se halla 
lleno, solo les dió ua mezquino cuarto en el último piso, destinado A los criados. Allí pasaron 
la noche los tres viajeros leyendo los diarios de España y los de Inglaterra. 

A los tras días, eia el soberano de la nación española reconocido por la Europa, el que ape
nas habia tenido cama en que dormir. 

Nes dicen de Inglaterra que es imposible pintar la alegría del daqna de Cambridge y del 
viejo general Gadogan, director de la Academia de Sandhurts, al saber que su aventajado 
alumno era rey de los españoles.) 

—No sabemos qne tenga fundamento la noticia que publica el «Eco de España» sobre la 
dimisión del catedrAtico señor Salmerón de su oAtedra da metafísica. 

—Se va A organizar la censura de la prensa de un modo que sea al mismo tiempo garan
tía para los intereses de loe periódicos y las miras del gobierno. 

—Por el ministerio de Gracia y Justicia va A dirigirse una cédula de «Ruego y encargo» A 
los prelados españoles para que en las iglesias de las diócesis que están bajo su jurisdicción 
se hagan solemnes rogativas al Sér Supremo para que conceda A S. M. un remado feliz y ter
minen las desdichas de la patria. 

Talógramas comerciales comunicados por los aefiores Canadell y ViUavechia. 
Liverpool 11 de enero.—Ventas de algodón 15,000 balas plenamente. 
Nnev» York 9d0enero .—Algodón, 15.—Oro, 131(4.—Arribos 13,000 balasen un 

din.—Tiempo lluvioso. 

D E L i T H E TIMES» DEL 8 DE ENERO COPIAMOS LOS SIGUIENTES TELEGRAMAS: 
Roma 7 de enero.—La oLibertát de esta tarde dice que algunos diarios han anun

ciado que la circular del príncipe Bismark relativa al próximo Cónclave, ne ha tenido 
efecto y qne las potencias han rehusado el secundar su deseo en las negociaciones 
sobre este particular. Nosotros podemos afirmar qne esta versión no es cierta, muy 
al contrario, pues si no todas, la mayor parte de las naciones católicas y basta las que 
tienen sábditos caMlicos han llegado á un perfecto acuerdo sobre l i línea de conduc
ta que debe seguirse en el caso de veriftearse el Cónclave; pero cuino esta eventuali
dad se halla aun distante se ha creído conveniente mantener secretas estas negocia-
clones por lo que pudiere suceder. 

Bsrlm 7 de enero.—Con arreglo al deseo expresado por el duque (luiüermo, han 
sido abiertas negociaciones entre el gobierno ae Berlín y Brunswick con la mira de 
establecer la sucesión de Brunswick. L a pequeña duda de la reclamación de la di
nastía prusiana quedará renunciada si el principe de Hcnnover consiente en recono
cer la presente Constitución del imperio alemán. 

L a Dieta prusiana ha sido convocada por real decreto para el 16 del corriente. 

P A R T E S T E L E G R A F I C O S P A R T I C U L A R E S . 
( \GENCIA DE cLA IMPRENTA. . ) 

Madrid 11 de enero, á l a s S"» noche.-Marsella 12, á las 7'21 mafiana.—{Por el 
cable.)—Se concede el Toisón ai señor Mon, al conde da Gheste, al marqués de No-
raliches y al marqués de Molina. 

E l Rey don Alíonso ha llegado á Valencia. 
E l jueves publicará la «Gacela» el álbum de poesías dedicadas á S. M. el Roy. 
Consolidado, 19'25. 

tiareeloaa.- -«acción y Administración de LA Hdl'BFNTA, plaza Nacional, 7, bajo. 
tnp. da NaroUo Raro Ir es y Com».' 
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